
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720230016800 
 
En virtud a que la sociedad ANDESANO S.A.S se encuentra en proceso de 
reorganización, tal como da cuenta de ello la documental obrante en 
consecutivo 015 proveniente de la Superintendencia de Sociedades, es del 
caso dar aplicación a lo establecido en el art. 70 de la ley 1116 de 2006. 

No hay lugar a practicar medidas cautelares sobre bienes de la deudora en 

reorganización, y sobre las ya practicadas respecto de sus bienes deben 
quedar a órdenes de la entidad Superintendencia de Sociedades por cuenta 
del trámite de liquidación judicial, aplicando las disposiciones sobre medidas 
cautelares contenidas en esta ley. 

Por lo que el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D. C., DISPONE: 
 
1.- NO CONTINUAR el trámite ejecutivo en contra de la sociedad ANDESANO 
S.A.S por razón de la REORGANIZACION. 
 
2.- Continuar el presente trámite en contra de la demandada DIANA 
VERONICA URREA RODRIGUEZ, acorde a la manifestación de la actora, en 
razón del memorial militante en consecutivo 016.  
 
3.- De ser el caso se ordena el levantamiento del embargo y secuestro de los 
bienes de la sociedad ANDESANO S.A.S EN REORGANIZACION para que 
queden a órdenes del proceso de reorganización. OFICIESE indicando que los 
bienes quedan por cuenta del proceso de reorganización que tramita la 
Superintendencia de Sociedades, así como también de existir dineros o 
depósitos judiciales a ordenes de este proceso y que corresponda a la 
sociedad en reorganización se DISPONE su pago a la precitada sociedad tal 
como se ordenó en el literal d) del numeral 6° del auto de apertura de la 
reorganización de fecha 27 de junio de 2023. OFICIESE.  
 
4.- Comuníquese esta determinación a la Superintendencia de Sociedades 
para el proceso de reorganización precitado y compúlsese copia digital de este 
proceso para que sea remitida a la SuperSociedades. 
 
 
NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

nprl 
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